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DICTAMEN DE LA OOMISION DE EDUCA

CION Y CULTURA SOBRE LA PROPOSICION DE 

LEY DE BIBLIOTECAS DE LA RIOJA. 

De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 71.1 a) del vigente Reglamento 

de la Diputación General de la Cámara, 

se ordena la publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General, ad

juntándose la documentación correspon

diente, del Dictamen emitido por la 

Comisión de Educación y Cultura rela

tivo a la Proposición de Ley de Bi

bliotecas de La Rioja. 

Logroño, 19 de junio de 1990. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

DICTAMEN DE LA OOl!USION DE EDUCA

CION Y CULTURA SOBRE LA PROPOSICION DE 

LEY DE BIBLIOTECAS DE LA RIOJA 

La Comisión de Educación y Cultura, 

a la vista del informe emitido por la 

Ponenciae ha examinado la Proposición 

de Ley de Bibliotecas de La Rioja y, 

de acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 86. 2 del vigente Reglamento de 

la cámara, tiene el honor de elevar al 

señor Presidente de la Diputación Ge

neral el siguiente 

DICTAMEN 

PROPOSICION DE LEY DE BIBLIOTECAS 

DE LA RIOJA 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La Comunidad Autónoma de La Rioja, 

de acuerdo con el artículo 8 o í 3 del 

Estatuto de Autonomía, tiene competen

cia exclusiva en materia de bibliote

cas, siempre que éstas no sean de ti

tularidad estatal. Asimismo, en virtud 

del art. 7. 2 del Estatuto de Autono

mía, corresponde a la Comunidad AutO~ 

noma promover las condiciones para que 

la libertad y la igualdad del indivi

duo y de los grupos en que se integra 

sean reales y efectivas, facilitando 

la participación de todos los ciudada

nos en la vida cultural. 

Mediante esta Ley, se tiende a ga

rantizar y amparar un derecho de los 

ciudadanos, desde la concepción de la 

biblioteca como un servicio público e 

propiciando la corrección de los dese

quilibrios culturales en las distintas 

zonas de la RegiÓne 

Se establecen las líneas generales 

que han de regular el sistema biblio

tecario de La Rioja, en el que tienen 

cabida tanto las bibliotecas pÚblicas 

como las de titularidad privada. Ade-

más, respetando los convenios de ges-

tión establecidos y que puedan esta

blecerse, se incluyen en el ámbito de 

esta Ley, las bibliotecas de titulari

dad estatal. 
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se contempla 1 pues, el sistema bi

bliotecario de La Riojag como una uni

dad de gestión que aporte un servicio 

coherente y eficaz, donde cada biblio

teca se concibe como un conjunto orga

nizado de registros culturales y de 

información de acceso gratuito, ade

cuados a nuestra Comunidade 

Esta Ley pretende establecer el 

marco en el que los poderes pÚblicos 

establezcan y desarrollen los instru

mentos necesarios para la protección y 

el progreso de la cultura, dignifican

do la calidad de vida de nuestros ciu-

dadános .. 

TI'l'IJLO PRELIMINAR 

1.- Se entiende por bibliotecas los 

conjuntos y colecciones de libros$ fo-

lletas, manuscritos, sistemas sonoros 

y visuales y demás materiales al ser

vicio de la transmisión del conoci

miento i estructurados, catalogados y 

ordenados 1 con arreglo a una sitemáti

ca específica~ 

2 .. - Asimismo, se entiende por bi

bliotecas las instituciones culturales 

donde se r'6únen # conservan y difunden 

los conjuntos o colecciones determina

das en el apartado anterior .. 

Las bibliotecas se clasifican en 

~Úblicas, de interés pÚblico y priva

clase 

Son bibliotecas pÚblicas las crea

das y mantenidas por organismos pÚbli

cos con finalidad de prestar un servi

cio público., 

Son bibliotecas de interés pÚblico 

las creadas por personas o entidades 

privadas que prestan un servicio pÚ

blico. 

Son bibliotecas privadas las de ti

tularidad privada destinadas al uso de 

su propietario., 

El Gobierno de La Rioja velará, a 

través de la Consejería de Educación, 

Cultura y Deportes, por la conserva-· 

cióni protección y mejora de los bie

nes que, reunidos o no en bibliotecas, 

formen parte del patrimonio bibliográ

fico de la Comunidad Autónoma, 

Asimismo, arbitrará las fÓrmulas 

necesarias pAra crear y mantener un 

adecuado servicio de bibliotecas pú

blicas en La Rioja, adOptando cuantas 

medidas aseguren su correcto funciona

miento .. 
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La Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes mantendrá un registro ac

tualizado, tanto de bibliotecas públi

cas como de interés pÚblico, así como 

de sus fondos y servicios. A tal fin, 

la Consejería de Educaci6n, Cultura y 

Deportes establecerá reglamentariamen

te el procedimiento para la autoriza

ción administrativa de bibliotecas de 

uso público, publicándose las Órdenes 

de creación y extinción de las mismas 

en el Boletín Oficial de La Rioja. 

TITULO PI.U1!ERO.- Del sistema bi

bliotecario de La Rioja. 

El sistema bibliotecario de La Rio

ja estará constituido por los siguien

tes Órganos y centros bibliotecarios. 

iQ.- Organos: El servicio de bi

bliotecas de la Consejería de Educa~ 

ción, Cultura y Deportes y el Consejo 

Asesor de Bibliotecaso 

2Q.- Centros: La Biblioteca Central 

y todas las bibliotecas de uso público 

radicadas en la Comunidad Autónoma .. 

Tanto las bibliotecas de interés 

pÚblico como las bibliotecas privadas 

podrán integrarse en el sistema de bi

bliotecas de La Rioja 9 mediante acuer

do de sus titulares con la Consejería 

de EducaciÓnv Cultura y Deportes~ 

CAPITULO SEGUNDO,- De los Organos. 

La Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes, a través del correspon

diente servicio, se reserva la compe

tencia en: 

a) La ejecución de la política bi

bliotecaria de La Riojae 

b) La coordinación de los centros 

que integran el sistema de bibliotecas 

de La Rioja, 

e} El estudie, planificación y pro

gramación de las necesidades bibliote

carias en el ái:nbito de la Comunidad 

Autónoma .. 

d) El apoyo e inspección técnica de 

su organización y servicio, y cuantas 

medidas sean necesarias para asegurar 

su correcto funcionamiento~ 

ArtÍcul.o 8., 

El Consejo Asesor de Bibliotecas es 

el órgano consultivo y asesor en las 

materias relacionadas con el sistema 

bibliotecario de La Rioja. 
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El Consejo Asesor de Bibliotecas 

estará presidido por el Consejero de 

Educación, Cultura y Deport.es y será 

su Secretario un funcionario del ser

vicio correspondiente de la Consejería 

de EducaciÓn 1 Cultura y Deportes@ Se

rán Vocales natos el Director de la 

Biblioteca Central y el Presidente de 

la comisión de Educación y Cultura de 

la Diputación General de La Rioja0 

El resto de los Vocales serán de

signados por el Consejero de Educa

ción, Cultura y Deportes, entre perso

nas de especial competencia en la ma

teriar en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja0 

CAPI'l'IJLO TERCERO. - De las bil>liote-

cas .. 

Sin perjuicio de su naturaleza y 

funciones, todas las bibliotecas inte

grantes del sistema tienen obligación 

de colaborar entre sí y con la Conse

jería de Educación, Cultura y Depor

tes, así corno de participar en las ac

tividades de cooperación interbiblio

tecaria. 

La Biblioteca Central de La Rioja 

es el Órgano bibliotecario central de 

La Rioja, teniendo como funciones- pro

pias~ además de las inherentes a una 

biblioteca comúnu y sin perjuicio de 

las que puedan atribuirse por otras 

disposicionesQ las siguientes: 

a) Recoger, conservar y difundir, 

el patrimonio bibliográfico riojano y 

toda la producción impresa sonora y 

visual de La Rioja producida en la Co

munidad Autónoma, o que haga referen

cia a ella~ 

A tal fin, se establece la obliga

ción de depósito de dos ejemplares de 

todo lo publicado en La Rioja corno de

pósito legal en la forma y con las ex

cepciones que reglamentariamente se 

determinen. 

b) Elaborar y difundir la informa

ción bibliográfica sobre la producción 

editorial riojanae 

e) Establecer relaciones de colabo

ración e intercambio, con otros siste

mas bibliotecarios nacionales o ex

tranjeros. 

1 e- Todos los municipios de más de 

dos mil habitantes contarán como míni

mo con los siguientes servici.os bi

bliotecarios~ 

- Servicios de lecturae referen

cia y préstamo& 

- Servicios audiovisuales (fono-
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teca y videoteca), 

- Servicios culturales~ 

2.- Aquellos municipios de pobla

ción menor estarán atendidos, cuando 

menos, por un servicio bibliotecario 

móvil o mediante bibliotecas filialese 

3.~ El Gobierno de La Rioja esta

blecerá convenios con los Ayuntamien= 

tos en orden al mantenimiento y cola

boración en los gastos de estos serví-

cios .. 

'l'IT!JLO SEGIJNOO.- De los medios 

personales y materiales. 

Art'l:culo 1212. 

Todas las bibliotecas y centros 

comprendidos en el sistema de biblio

tecas de La Rioja estarán atendidos 

por personal suficiente en número, 

cualificación y nivel técnico$ La ti

tulación exigida se determinará regla

mentariamente por el Gobierno de La 

Riojac En todo caso§ cada centro con

tará, cuando menos, con un biblioteca

rio., 

La Consejería de Educación~ Cultura 

y Deportes atenderá a la formación 

permanente del personal al servicio 

del sistema de bibliotecas de La Río~ 

ja., 

La Consejería de Educación, Cultura 

y Deportese oído el Consejo Asesor de 

Bibliotecas; determinará reglamentari~ 

mente las condiciones t~cnicas de ins

talación y número mínimo de volúmenes 

en cada biblioteca que integren el sis 

tema, las secciones y servicios que d~ 

ben contener o prestar, los horarios 

mínimos de apertura al público y los 

sistemas de préstamos interbiblioteca

rios~ 

ArtÍculo 14Q. 

Las entidades pÚblicas y privadasv 

titulares de bibliotecas integradas en 

el sistema bibliotecario de La Rioja, 

deberán consignar en sus presupuestos 

ordinarios las partidas destinadas a 

su creación, mantenimiento y fomento., 

De tal consignación se dará cuenta a 

la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, 

Todos los ciudadanos tendrán acceso 

gratuito al conjunto de los servicios 

e instalaciones del sistema de biblio

tecas de La Riojab No obstante, en los 

servicios de préstamos interbibliote"" 

carias y en los de reprografía, podrá 

exigirse a los usuarios el pago del 

coste de los mismos~ y en los de prés-
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tamos a domicilio una fianza, todo 

ello en los casos y cuantía que regla

mentariamente se determinee 

DISPOSICION ADICIONAL 

La Biblioteca Central, de titulari

dad estatal, será gestionada por la 

Comunidad Autónoma, de acuerdo con los 

convenios que, en su caso, se suscri

ban y de conformidad con la legisla

ción que les sea aplicable9 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los centros que en virtud de esta 

Ley queden integrados en el sistema de 

bibliotecas de La Rioja, se adecuarán 

a lo dispuesto en la misma en un plazo 

máximo de dos años a partir de la en

trada en vigor de las oportunas normas 

reglamentarias. 

DISPOSICIONES FIN~:LES 

Primera .. Por el Gobierno de La 

Rioja se procederá al desarrollo re

gl&üentario de la presente Leyo 

--4470-

Segunda. Los titulares de biblio

tecas integradas en el sistema podrán 

establecer normas internas para el 

funcionamiento de las mismas, que se

rán sometidas a la aprobación de la 

Consejería de Educación, Cultura y De

portes, previo informe del Consejo 

Asesor de Bibliotecas. 

Tercera@ El Gobierno de La Rioja, 

en el plazo de seis meses a partir de 

la entrada en vigor de esta. Ley, desa

rrollará reglamentariamente la compo

sición y funciones del Consejo Asesor 

de Bibliotecas. 

CUartae La presente Ley entrará en 

vigor el día siguiente al de su Última 

publicación., 

Logroño, 15 de junio de 1990. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION, 

D<L MiL Antonia San Felipe A.dan. 

EL SECRETARIO DE LA COMISION, 

D~ Ricardo Achútegui Antoñanzas~ 
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